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Cuenta atrás para la 
facturación electrónica: 
así afectará a la empresa

NUEVA OBLIGACIÓN i A LA ESPERA DEL REGLAMENTO

D
re
am

st
im

e

Ignacio Faes. Madrid 
A la espera. Así están todavía 
los asesores fiscales y los em-
presarios españoles ante la 
nueva facturación electrónica 
obligatoria ya que aún no se 
conocen todos lo pormeno-
res. El desarrollo reglamenta-
rio de esta medida –incluida 
en la Ley 18/2022 de creación 
y crecimiento de empresas 
(conocida como Crea y Cre-
ce)– está pendiente.  

Sin embargo, los asesores 
piden a los empresarios y au-

a los dos años de su aproba-
ción. El último borrador del 
reglamento incluye también 
una fecha de entrada en vigor 
específica sobre la obligación 
de informar acerca de los es-
tados de las facturas por parte 
de los profesionales, destina-
tarios de los tickets, cuyo volu-
men de operaciones no exce-
dan de 8 millones de euros. 
En este caso, será a los 36 me-
ses de la publicación en el Bo-

Se estima que el reglamento 
estará listo para finales de este 
año. En ese momento, co-
menzará a correr el tiempo 
para su entrada en vigor. 

¿Qué se sabe hasta ahora? 
La ley estableció que para los 
empresarios y profesionales 
con una facturación anual de 
más de 8 millones de euros, 
esta obligación entrará en vi-
gor al año de aprobarse el de-
sarrollo reglamentario. Para 
el resto de profesionales, la 
entrada en vigor se producirá 

tónomos adelantarse ya al re-
glamento y comenzar a pen-
sar en la adaptación para evi-
tar sobresaltos.  

La fecha de la entrada en vi-
gor es la principal incógnita. 

El desarrollo 
reglamentario sigue 
pendiente, pero es 
fundamental pensar 
ya en la adaptación
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La facturación electrónica revolucionará el sistema para las empresas.

Z   Todos los empresarios  
y profesionales deberán 
expedir, remitir y recibir 
facturas electrónicas en 
sus relaciones comerciales 
con otros empresarios  
y profesionales. 

 
Z   Las facturas electrónicas 

deben contener todos  
los datos exigibles  
a una factura en papel, 
incluyendo el número y 
serie, nombre y apellidos  
o razón social del obligado  
a expedir la factura, NIF, 
domicilio, descripción de  
las operaciones, tipo 
impositivo aplicado y la 
cuota tributaria que se 
repercuta. 

 
Z   Se garantizan mediante 

firma electrónica avanzada.

Los pormenores
letín Oficial del Estado (BOE) 
del reglamento. 

La Ley Crea y Crece esta-
blece la adopción generaliza-
da de la factura electrónica 
mediante la modificación de 
la Ley 56/2007, de 28 de di-
ciembre, de Medidas de Im-
pulso de la Sociedad de la In-
formación, ampliando la obli-
gación de expedir y remitir 
facturas electrónicas a todos 
los empresarios y profesiona-
les en sus relaciones comer-
ciales. “Todos los empresa-
rios y profesionales deberán 
expedir, remitir y recibir fac-
turas electrónicas en sus rela-
ciones comerciales con otros 
empresarios y profesionales. 
El destinatario y el emisor de 
las facturas electrónicas debe-
rán proporcionar informa-
ción sobre los estados de la 
factura”, determina la norma-
tiva.  

Requisitos 
Las facturas electrónicas de-
ben contener todos los datos 
exigibles a una factura en pa-
pel, incluyendo el número y 
serie, nombre y apellidos o ra-
zón social del obligado a ex-
pedir la factura, NIF, domici-
lio, descripción de las opera-
ciones, tipo impositivo aplica-
do y la cuota tributaria que se 
repercuta. Además, se requie-
re que el destinatario haya da-
do su consentimiento para re-
cibir la factura en formato 
electrónico. La autenticidad 
del origen y la integridad del 
contenido de las facturas elec-
trónicas se garantizan me-

El proceso de 
digitalización de  
la factura conlleva  
un mayor esfuerzo 
para las pymes

diante firma electrónica avan-
zada, el intercambio electró-
nico de datos o los medios 
previamente comunicados y 
validados por la Agencia Esta-
tal de Administración Tribu-
taria (AEAT). 

Es fundamental que el 
destinatario haya dado su 
consentimiento, lo que im-
plica que debe ser informado 
adecuadamente sobre este 
cambio. La autenticidad del 
origen y la integridad del 
contenido de las facturas 
electrónicas se garantizan 
mediante una firma electró-
nica avanzada, un intercam-

las empresas más pequeñas. 
En concreto, tendrán un pe-
riodo transitorio de dos años 
desde la aprobación de su de-
sarrollo reglamentario para la 
implementación de la factura 
electrónica obligatoria que se 
incluye en la ley. 

Además, la norma dice que 
las soluciones tecnológicas y 
plataformas ofrecidas por 
compañías proveedoras de 
servicios de facturación elec-
trónica a los empresarios y 
profesionales deberán garan-
tizar su interconexión e  
interoperabilidad gratuitas 
entre ellas.

bio electrónico de datos o 
cualquier otro medio valida-
do por la AEAT. 

La ley reconoce las dificul-
tades de las pequeñas firmas 
para adaptarse a la factura 
electrónica. “Es razonable 
conceder a las empresas de 
menor tamaño un mayor pe-

riodo de tiempo para adaptar-
se a esta obligación”, señala. 
La normativa permitirá a és-
tas tener un periodo de transi-
ción para la adaptación y con-
tar con el apoyo necesario, ya 
que el proceso de digitaliza-
ción de la factura puede con-
llevar un mayor esfuerzo para 

Las plataformas 
deberán garantizar  
su interconexión  
e interoperabilidad 
gratuitas entre ellas


